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En caso de que no se produzca la comparecencia requerida en el plazo de cinco días, 
la notificación se entenderá realizada a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
vencimiento del plazo señalado, procediéndose al Corte de la Acometida de Agua ordenado 
por el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente en base al Artículo 9.º.4 de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora de la Tasa por Distribución de Agua (BOME ExTRAORDINARIO  
NÚM. 21 – MELILLA, MIÉRCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 2009).

Melilla, 20 de febrero de 2015. 
El Director General de Gestión Técnica  
de la Consejería de Medio Ambiente, 
Javier Facenda Fernández


